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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden acordando íá separación defini- 
tiva del escalafón de los de su cla
se, de los funcionarios del Cuer- 

- pe Técnico de Letrados de esta 
Subsecretaría que se indican.—Pá
gina

Otra nombrando Fiscal Jefe del Tri
bunal Especial Popular numero uno 
de Madrid al Abogado fiscal don 
José Luis Galbe Lcshuertos.—;Pá
gina 916 •.

Otra admitiendo la renuncia del car
go de Secretario del Jurado de Ur- ! 
geñcia de, Albacete a D. Vicente 
Camero' Jordá —Página 9 $7 - 

Otra rectificando, como sé indica, la 
de 13 del actual sobre nombra
miento de Juez de Primera Instan
cia para el Juzgado de Villartueva 
deb Arzobispo.—Página 957 

Otra nombrando» Jitaz de Primera 
Instancia e Instrucción interino pa
ra el juzgado de Infiesto a D. Hi- 
gínio García del Valle.— Pági- 

• - - na .957.
Otra admitiendo la renuncia del car

go ■ de '■ Juez; de Primera Iñstancia a ‘ 
P . Augusto Arques Gasch* que 
desempeñaba el Juzgado de In- 
fiesto.—Página 957,

Otra dando por renunciante de su 
cargo al Juez de. Primera Instancia 
e Instrucción interino, elegido Vo
cal del Tribunal Popular de Gua- 
dix, a D. Luis Luna Ruíz.—Pagi- 

z n a '957.
Otra admitiendo la renuncia del car

go de Abogado fiscal interino, por 
las causas que .se indican, a don 
Francisco Serrano Pacheco —  Pági-, 
na 957

Otra nombrando Abogado fiscal in
terino para la Audiencia Territo
rial de Gijón a D. Francisco Aca
cio Martínez.*—Página 957, 1

Otra admitiendo la renuncia deí car
go de Abogado fiscal interino de 
Gijón a D. /aquilino García Argüe- 
líes.—Página 957,

Otra nombrando Abogado fiscal in
terino, con destino en el Tribunal 
Popular de Gijón, a don Renato 
üzoner.—Página #57 

Otra nombrando Vocal de la Conr 
sión judicial de Asturias a Ramón 
García Roza, en sustitución del que 
lo desempeñaba Antonio Llaneza. 
—Página 957,

Otra nombrando .Auxiliar interino dei 
Tribunal Popular de Murcia a do; 
Rafael Núnez Somoza.—Pág 95-̂ 3

Ministerio Hacienda

Orden dando normas a seguir, para el 
percibo de los derechos pasivos 
causado^ por el personal que se in
dica, muerto en campaña o des
aparecido, en defensa de la Repú
blica.—Página 958 y 966-a 970.

Ministerio de Marina y Aire

Orden disponiendo causen alta en 
Aviación, como movilizados y con 

v categoría de Alféreces, don Cris
pía Martínez y D. Sebastián Mar- 
zaz.—Página 960

Otra promoviendo al empleo de Ma
rinero distinguido al personal que 
se expresa.—Página 960.

Otra disponiendo se concedan los be
neficios reglamentarios a los Ca
bos enfermeros qué se indican.— 
Pagina 9 6 9 ’ - •

Otra ídem, id, al Cabo de Marinería 
Juan Gómez Monteagudo.— Pá
gina 969 • , .

Otra concediendo permuta de desti
no a los Auxiliares de Sanidad de 
la Armada que se expresan.— Pá
gina 960

Otra concediendo destino en la Base 
Na val' Principal de Cartagena al 
Oficial de Sanidad O. Olegario Fe- 
rrín Rodríguez,-—Página 960 

Otra nombrando Habilitado general 
de la Base Naval Principal de Car
tagena al Capitán de Intendencia 
D. Rafael Zarauz Cánovas, que ce
sará en la División de Submarinos 
y será relevado por el de igual em
pleo D. Luis Ciga Olave»— Pági- 
. m ñ i  ' \  / '

Otra aprobando ia designación de las 
Mecanógrafas que se indican, he
cha por el Delegado de la Junta 
de Defensa de Madrid de este Mi
nisterio.:—Página 96!,

Otra disponiendo cesen en su actual 
situación y  pasen destinadas a este 
departamento las Mecánógrafas 
que se indican.--Pagina 96L 

Otra aprobando la propuesta del Co
mité de Coordinación de Optica 
para expedición de libramientos 
a favor del Capitán de Artillería 
D. Amadeo Sánchez Riaza.— Pá
gina 961

Otta disponiendo cause baja en ac
tivo y pase a situación de reserva .
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el Oficial de Auxiliares de A rtille
ría D* Juan Guirao Calvet*—  Pá
gina 961

Otra concediendo ei reingreso en el 
servicio activo, con carácter pro
visional, al Teniente de Infantería 
de Marina D* Antonio Jiménez L a
gares*— Página 961,

Otra concediendo dos meóes de licen
cia por enfermo al Auxiliar don 
Ricardo Sangüesa Pérez*—  Pági
na 961 ~

Otra ídem id* al Operario de la Maes
tranza de Arsenales D. O tilio L ó
pez Martínez*-—Página 961.

Otra ídem id* al Peón de la M aestran
za de Arsenales D * José Morera 
Sáez.— Página 9 6 !.

Otra desestimando instancia del 
Auxiliar de la Sociedad Española 
de Construcción Naval Pedro G ó
mez Carnés*— Página 962;

Otra disponiendo la vuelta' al servi
cio activo del Comandante audi
tor D* Jyan José Burgos, que pasa 
destinado a la Flota como Fiscal, 
"-"Página' 962-/' \ ,•

Otra disponiendo cese en el cargo de 
Habilitado el Capitán de Navio 

- José Balboa López*— Página 962
Otra disponiendo cese en el cargo ele 

Fiscal de la Flota el Ten iente Co
ronel Auditor D* Pedro Rodríguez 
Contreras*— Página 962 

Otra concediendo enganches al per
sonal de Fogoneros que se indica* 
— Página 962 ' v

Otra concediendo el reingreso en ia 
Armada a los Fogoneros Juan Sán
chez y  Rafael González*—  Pági- 

. na 962 - *. /
Otra concediendo la vuelta al servi

cio activo a los Maquinistas de la 
Armada que se expresan*-— Pági
na 962

Otra habilitando como Auxiliar de 
Máquinas de la Armada a D* M a
nuel Arcayna Lloret*— Página 962

Otra concediendo la continuación en* 
el servicio activo al personal de 
Fogoneros que se indica*—  Pági- * 
na 963 „

Otra disponiendo la concesión de los 
beneficios reglamentarios a los Ca
bos , enfermeros que se indican*—

‘ Página 963 -
Otra disponiendo pásen agregados a 

esta Subsecretaría los señores qué 
se indican*— Página 983

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo causen baja de

finitiva en el Parque M óvil de los 
Ministerios civiles los V igilantes 
conductores que se indican,—  Pá
gina 963

Otra disponiendo causen baja defini
tiva en el Parque M óviF de los M i
nisterios civiles, como Vigilancia 
y Seguridad, los Vigilantes conduc
tores que se expresan* —  Pági
na 963

Otra disponiendo causen baja defini
tiva en ■ ekParque M óvil de los M i- 

_ misterios civiles, como Vigilancia 
y Seguridad, los V igilantes conduc
tores que se relacionan*—  Pági-

' na '963*
Otra disponiendo causen baja defini

tiva en el Parque Móvil de los M i
nisterios civiles, como Vigilancia 
y.Seguridad, los Vigilantes conduc
tores que se insertan* -— P ági- 
na 963

Otra disponiendo .cese el día . 20 de 
Marzo próximo, por cumplir la 
edad reglamentaria, él A gente cíe 
Investigación y Vigilancia de San
tander D i Octavia no López Gar
cía*— Página 963 .

Otra disponiendo cause baja defini
tiva en el Parque M óvil de los M i
nisterios civiles el V igilante con
ductor D* Blas Serrano Sánchez*—  
Página 984, '

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden concediendo la ju bikción  vo
luntaria a k  Maestra nacional de 
Madrid doña María Dolores Pe
guero y Calvet*—Página ,964 

Otra concediendo licencia de tres 
meses para asuiitos propios a k  
Maestra nacional de Muniesas (T e 
ruel) doña V irginia Guayar Los- 
íao*— Página 964.

Otra rehabilitando en sus derechos 
profesionales, a los efectos de per
cepción de viudedad por doña R o
sa Andreu V ila, al Profesor de la 

■' Escuela Normal de Tarragona don 
Pedro . Loperena Roma*—  Pági
na 984

Otra disponiendo ia constitución en 
Villanueva de Córdoba, por los 
Maestros que se expresan, de una 
Comisión escolar para los fines que 
se indican*-— Página 964*

Otra creando con carácter definitivo 
en k s  localidades que se indican, 
las plazas cíe Maestros y Maestras 
que se expresan— Página 965,

Administración Central
HACIENDA. —  D irección * general 

del T esoro  y  de Seg uro s*—  
Acordando que el día primero de 
Marzo próximo se abra el pago de 
la mensualidad com ente de los ha
beres activos y pasivos en k s  pro
vincias de España que están some
tidas al Gobierno légítiino de la 
República*— P igm a 985- 

O b r a s  p ú b l ic a s —  D irección g e
neral de Carreteras y  Caminos 
vecinales*—  Rectificando, en la 
forma que se expresa, la relación de 
proyecto de obras a ejecutar du
rante el presente ejercicio econó
mico de 1937, inserta el día 17 del 
actual*— Página 985,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENE S

Ilmo. Sr. :  Transcurrido el plazo
fijado por e\ artículo seguiído del De
creto de 27 de Septiembre último, ,así 
como las prórrogas posteriormente con- 

'cedididas, sin que hayan solicitado lá 
reserva - de sus derechos como funcio
narios excedentes, con arreglo a la 
Orden aclaratoria de 27 de Octubre 
próximo pasado,

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva del escalafón de los de svj 
clase, con pérdida de todos los derechos

que por las disposiciones vigentes les 
estuvieran reconocidos, sin perjuicio de 
la justificación que en su día puedan ■ 
ofrecer a los efectos de su rehabilita
ción, si procediera, a los funcionarios 
del Cuerpo Técnico de Letrados de la 
Subsecretaría, en situación de exceden
cia voluntaria, que se relacionan a con
tinuación : D. José Quereda y Aparici, 
Oficial .primero, Jefe de Negociado de 
primera .dase ; D. Luis Fernández de 
Liencres y. N ájera; D. José Fesser y 
Reina ; D. Pedro González de Castejón 
y Entrala ; D . José María Arellano e 
Igea, Oficiales, Jefes de vSección de ter
cera clase ; D. Rafael Egáña O’Lawlof ; 
D.. Carlos García Afíx ; D. Fernando 
Suárez de Tangil y Angulo, y D. Emú

lio Martes Llovet, Oficiales terceros, 
Jefes de Negociado de tercera clase. ; 

Valencia, 20 de Febrero de 1937.
P. D.,

M. SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
establecido en las disposiciones vigeu-
tes,

i Este Ministerio acuerda nombrar h 
para el cargo de FisCa! Jefe del Tribu
nal Especial Popular número uno de 
Madrid, a D. José Luis Galbe Loshuer
tos, Abogado , fiscal de término, que 
servía la plaza de Abpgado fiscal de la 
Audiencia de dicha' población.
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Jvo digo a V . I. para su conocimien

to y  efectos oportunos. Valencia, %z 
de Febrero de 1937.

M ARIAN O  SA N CH EZ ROCA 
P. D;,

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: V ista la instancia eleva
da a este Ministerio por. D. Vicente 
Garnero Jordá, y  de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado sexto de la Or
den de 16 de Diciembre último,

Este Ministerio acuerda adm itir' la 
renunucia que del cargo de Secretario 

. de ese Jurado de Urgencia ha presenta
do por optar por el de A uxiliar del Juz- • 
gado de* Instrucción del .distrito del 
Norte de esa ciudad que anteriormen
te desempeñaba. -

Uo digo a V. IV para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 22 de 

' Febrero de 1937.
■ - F P. D.,

M ARIANO  SA N CH E Z ROCA 
Señor Presidente del jurado de Urgen

cia de Alicante.

I lmo: Sr.: Habiéndose padecido
error material en la-Orden de este de
partamento de 13 de los corrientes (GA
CETA. del 15) por la que se nombraba 
Juez de Primera Instancia e Instrucción . 
interino para el Juzgado de Villanueva 
del Arzobispo, en la provincia de V a
lencia, dgbe. entenderse que el refe
rido nombramiento ha recaído a. favor 
de D. Vicente Cortés Pastor y no don 
Vicente Cortés Partís, como equivoca
damente se consignaba.

Uo digo a V . I. para su conocimien- 
-■ to y efectos oportunos. Valencia, 22 de 

Febrero de 1937.
-  p. .0..

M ARIAN O  SA N C H E Z ROQA.
, Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado, y a propuesta d e l 
Consejero de Justicia del Gobierno ge
neral de, Asturias y León,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
interiño a D. H igin io  García del Valle, 
que pasará a desempeñar el Juzgado de 

. Inhestó, en la prov incia de Asturias i 
Lo digo a V r l. para su conocimiento 

y efectos oportunos. Valencia, 2̂2 de 
Febrero de 1937.

' F -  T > . ,

M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA 
Señor Subsecretario de e s te  Ministerio:

I lmo. Sr. :  De conformidad con l o  
preceptuado en las condicionas vigen

t e s , , ri ..

Este Ministerio acuerda admitir la 
renunucia que del cargo de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción interi
no ha presentado II. .Augusto Arques 
Gasch, que desempeñaba el Juzgado de 
Infiesto en la provincia de Asturias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 22 de 
Febrero de 1937.

P. FU,
M ARIANO SA N CH E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 25 de D i
ciembre próximo pasado; fué nombrado 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
interino y Vocal del Tribunal Popular 
de Guadix D. L uis Luna Ruíz y  próxi
mo a expirar el plazo posesorio que 

v lijan las disposiciones vigentes, solici
tó' y  obtuvo de este departamento, én 
27 de Enero último, quince días de pró
rroga de plazo posesoria, término que 
como máximo autoriza el artículo 50 
del Decreto de 26 de Mayo de 1936, sin 
que no .obstante haber transcurrido con 
exceso el período de duración de la ci
tada prórroga se haya incorporado to
davía a su destino. .*

Por ello, atendida la imprescindi
ble necesidad- que las circunstancias 
exigen y  qúe imponen que en todo mo
mento los servicios judiciales se hallen 
atendidos y  funcionando normalmente, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52 y  concordantes del citado 
Decreto de 26 de Mayo último,

Este Ministerio acuerda tener por re
nunciante a su destino, con pérdida de 
todos los derechos inherentes a su car
go, a l). Luis Luna Ruíz,. juez de Prime
ra Instancia e Instrucción interino, elec
to para la plaza de Vocab del Tribunal 
Popular de Guadix.

Uo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos bportunos. Valencia, 22 
de Febrero de 1937..

P. D.,
MARJANO SA N CH EZ ROCA 

Señor. Subsecretario de este M inisterio..

I l mo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por D. Francisco Serrano Pacheco, 
Abogado fiscal interino,'qúe presta,, sus 
servicios en el Tribunal Popular de 
Ciudad Real, y de conformidad con lo: 
preceptuado, en el articulo 27 del E s
tatuto del Ministerio F isca l, en relación 
con él:núm ero dos del artículo n i  de 
la Ley provisional^sobre organización 
del Poder judicial Je 15 de Septiembre 
de 1870,;

Este Ministerio acuerda. admitirle 
la rénuficia del cargo de Abogado fis
cal interino, por incompatibilidad con 
su nuevo destino de Oficial Uetrado de 
la Diputación Provincial de dicha capi

tal, por el cual opta, recobrando, en su 
virtud el interesado, la*cualidad de Abo
gado fiscal de asee aso en situación de. 
excedente voluntario, con los derechos 
inherentes a la misma.

Uo digo a V. I. para su conocimien- 
' to y  efectos oportunos. Valencia, 22 de 
' Febrero dé 1937. ' '  ■ [

P. D.,
M ARIANO vSxANCHEZ RO CA / 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto de de

.Agosto próximo pasado, y  a propuesta
■ del Consejero de Justicia del Gobierno 

general de Asturias y L eón,
Este Ministerio acuerda nombrar

■ Abogado fiscal interino a D. Francisco 
Acacio Martínez García, que' pasará a 
X>restar sus servidos en la Audiencia 
Territorial de Gijón.

Uo digo axV . I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Valencia, 22 de 
Febrero de 1937.

P, !).,
M A R IA N O  SA N CH E Z RO CA . 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con l o  
preceptuado en las disposiciones vigen- 

.tes> . ' ' - ' •
„ Este Ministerio acuerda admitir la■v .

renuncia que del carga de Abogado fis
cal ínterinoriia presentado D. Aquilino 
García Arguelles, que prestaba sus ser
vicios en el Tribunal Popular de G i
jón. . . , "

Uo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia; 22 de 
Febrero de 1937 .

R  D.,
M ARIANO  SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado, y a propuesta del. 
Consejero de Justicia 4 el Gobierno ge
neral de A stu rias y  Ueón, N

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a D. Renato 

Ozoner, que pasará a prestar sus servi
cios en el Tribunal Popular de Gijón.

Uo digo a V. I. para su conocimienr 
t.o y efectos oportunos^ Valencia, 22 de  ̂
Febrero de 1937.

■ . F. D.,
M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero , del 
Decreto de 10 de Diciembre próximo pa
sado, y a propuesta del Gobierno gene
ral de Asturias y Ueón,
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E ste M inisterio  acuerda nombrar 

Vocal de la Com isión jud icia l de A stu 

rias, -constitu ida por O rden de 30 de 
Enero últim o, a R am ón G arcía R o 

za por la Sindical, le la U. G. T v en 
sustitución  de A ntonio L lan eza1 Jove, 
que ha pasado a desem peñar el" cargo 
de P residente del ju r a d '’ de U rgencia 

de G ijón.
L o  digo a V; I. n a rr  su conocim iento 

y efectos consiguientes. V alen cia, 22 de 

F ebrero de 1937.
P. I).,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O CA  
Señor *Subsecretario' d.e este M inisterio.

I lmo. Sr. : V ista  la propuesta e le
vada por V . I ., y  de conform idad con 
lo dispuesto en el apartado cuarto de la 
O rden de 16 de D iciem bre últim o, en 
relación con el D ecreto de 4 del pasado 

E nero,
E ste  M in isterio  acuerda nom brar con 

.carácter interino, y en tanto la C om i
sión ju d icia l correspondiente e leva  la 
©portuna propuesta, para la  p laza de 
A u xiliar de ese T ribu n al E sp ecia l, a 

D. R afael N úñez Som oza, que desem pe
ñaba el cargo de O ficial habilitado d e l ' 
ju z g a d o  del d istrito  de San Juan de esa 
capital.

L o  digo a V. I. para su conocim ien- 
y efectos oportunos. -Valencia, 22/le 

Febrero de 1937.
L. D .;

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Presiden te d e l T ribun al Popular 

M urcia. M

MINISTERIO DE HACIEN
DA 

O R D E N

I l m o. Sr. : Con arreglo al E statu
to de Clases Pasivas del Estado, D e 
creto de 11 de A gosto  de 1936 y O r
denes “del Ministerio de Hacienda y 
de la  Guerra de v2o de Agosto y 4 de 
Octubre de igual año, respectivamen
te, legan derecho a pensión extraor
dinaria les militares y marinos los 
funcionarios públicos muertos o des
aparecidos incorporados a Unidades 
en defensa del régimen legal ; ios m i
litares y marinos que, hallándose en 
situación de retirados o en reserva, 
mueran en actos del servicio incor
porados a aquellas U nidades; ios m i

l i c i a n o s  muertos o desaparecidos, 
también incorporados a Unidades mi
litares ordinarias o a las formadas 
para, defender la República contra la 
sublevación militar, y los. que sucum 

bieron o desaparecieron en los pri
meros momentos de da lucha, o sea' 
antes de controlarse las indicadas or
ganizaciones.

Los haberes activos que constitui
rán la. pensión extraordinaria provi
sional, podrán hacerse efectivos p®r 
las beneficiarios de la misma, ínterin 
la Dirección general de la Deuda yy 
Clases Pasivas haga la clasificación 
definitiva de cada expediente incoa
do por los organismos y Unidades 
militares, con el límite de tiempo que 
señala la Orden ministerial de Gue
rra de 30 de Diciembre último y por 
las Tesorerías de la Dirección gene
ral de la Deuda y Glasés Pasivas y 
las Provinciales de Hacienda en todo 
easo. Y  este pago habrá de hacerse 
previa tramitación del expediente su
mario que señala el Decreto de 11 de 
Agosto y disposiciones complementa
rias, expediente que servirá de inicia
ción al definitivo que, con, todos los 
requisitos que determina el Estatuto 
de Clases Pasivas, será la báse para 
las acuerdos firmes de pensión.

Y  como se considera necesario, de 
una parte, dictar d  procedimiento 
que ha de seguirse para satisfacer, 
con carácter provisional, los haberes 
pasivos que correspondan a los. bene
ficiarios a que se refiere la  presente, 
y de otra, conveniente recontar los 
preceptos de la legislación estable-9 
cida,

Este Ministerio ha teñido a bien 
disponer: ..

Artículo primero. Conforme a lo 
establecido en el vigente Estatuto de 
Clases Pasivas y  Decreto de . ri de 
Agosto-de 103Ó, tienen-derecho a pen
sión extraordinaria, por el orden de 
preferencia que s e la d a ,. los. siguien- 
t e s :

a) L a "viuda .0 esposa;
b) Los hijos, y
c) Los padres pobres, en el con

cepto legal,  de los militares, marinos,
funcionarios públicos y milicianos 
incorporados en Unidades u organis
mos militares que resultaran, muer
tos o desaparecidos defendiendo la

'R ep ú blica  contra la sublevación m i
litar. . . "

Ninguno otro parentesco da dere
cho a pensión, por lo que las ofici
nas encargadas de la tramitación de 
esta clase de expedientes se absten
drán de tramitar las que fueran pro- 
movidas por familiares en alguno de 
los grados no relacionados.'

Artículo, segundo. Para solicitar 
la pensión se tendrá en cuenta:

Primero. Que la solicitud se for
mulará en el modelo que se. acorné- 
paña, número uno, cuando se trate de 
viuda .0 esposa; el número-' dos, v iu

da on segundas nupcias con hijos d er 
anteriores matrimonios o hijos solos, 
y el número tres, cuando se,trate  de 
madre, padre o ambos, pobres en el 
concepto legal.

Segundo. Que la autoridad a quien 
debe dirigirse la solicitud es al D i 
rector general áe la Deuda y G la
sés Pasivas, y

Tercer©. Que k  «fi-cima donde h a 
brá de presentarse k  solicitud y k  
documentación qu-e se previene para 
cada caso, al margen del modelo de. 
solicitud que se publica con la pré
sente, será la Delegación  o Subde^ 
rogación de Hacienda correspondien
te a la residencia del reclamante y, 
en su defecto, la de la provincia más 
cercana.

A rticule  tercero. 'Respecto a  ios 
documentos que han de acompañarse 
a la instancia solicitando la pensión 
y que se detallan al margen de los 
modelos de instancias, dnberán tener
se en cuenta que son los que exige el 
Decreto de 11 de Agosto de 1936 y 
el v ig en te . Estatuto de Clases (Pasi
vas. Los que preceptúa el Decreto de 
11 de .A.g'osto de 1936 (modelo núme
ro 4) es certificación en que se haga 
constar:

a) Que el funcionario c iv il  o m i
litar a que se refiere fué incluido en 
el documento básico de la percepción 
de sus haberes correspondiente al mes 
de su fallecimiento o desaparición.

b) Que en el mes anterior a l  que 
se refiere la certificación percibieron 
los familiares del desaparecido loe 
haberes correspondientes en la fo r
ma establecida en, el artículo prime
ro de este Decreto, y

c) Que, a  juicio del Jefe que ex
pida la certificación, hay lu g ar a  con
siderar provisionalmente comprendi
do al causante en las prevenciones de 
los artículos 65, 66 y 67 del E statu
to de Clases Pasivas. . ■

Si se trata de milicianos pertene
cientes a grupos armados en los pri
meros momentos de la sublevación o 
a Milicias no controladas que actua
ron antes de la creación de la Ins
pección general ¿e Milicias, es pre
ciso sustituir el certificado que orde
na el artículo tercero del Decreto de *' 
11 de Agosto de 1*936 con otro exten
dido con arreglo a lo que deterprina 
la Orden circular del Ministerio de 
la Guerra de 4 de Octubre del mis
mo afío.  ̂ . v

•Con atrregí o al Estauto *de Clames 
Pasivas se exigirá;:

a) Cuando se trate de desapare
cidos, certificación que expedirá el 
Jefe del Cuerpo, (que sustituirá al m o
delo n ú m e ro '4), conforme ai modelo 
húmero 5, acreditativa que los- cau
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sanies fueron leales al régim en, has
ta su desaparición, y  que ésta ocurrió' 
en combate, destrucción -de fo rtifica
ciones, edificios, etc.,, es decir, pro
vista de indicios ó hechos que conduz
can a suponer, al causante desapare
cido, m erecedor leg al de pensión.

. b) Cuando se trate de solicitantes 
padres pobres en concepto leg a l, de
berán acom pañar también informá- 
cfén testifical de pobreza, practicada 
ante las D elegaciones o Subdelega- 
piones de H acienda o autoridades mb 
litares de la provin cia , de la residen
cia de los interesados o en las A lc a i
días de su vecindad.

A rtícu lo  cuarto. Las ©fiemas habi
litadas para la presentación de ins
tancias y docum entos para esta clase 
de pensiones y. para resolución de los 
expedientes de pensión provisional, 
serán las D elegaciones y Subdelegá- 
ciones ds H acienda de la provin cia  a 
que pertenezca la  residencia del soli
citante- © .larm ás cercana a la misma.

.Cuando se restablezca en todo su 
cometido la  T esorería  de la D irección" 
general de la D euda y Glasés P a si
vas, la dicha D ependencia sustituirá 
a la Intervención  de la D elegación  
de H acienda én M adrid, y el D irec
tor gen eral de la D euda y Clases P a 
sivas, ,al D elegado de H acienda de 
dicha provin cia.

A rtícu lo  quinto. P ara la tram ita
ción de estos expedientes habrá de 
d istin g u irse :

a) L a  que compete a las D e leg a 
ciones y  Su bd elegacion es-d e ‘ H acien 

d a ;  *
b‘) L a  que compete a da D iíección  

general 4® D e u d a -y  ¿Clases P a si
vas. .

La com petencia de las 'D elegacio 
nes ¿y Subdelegaciones d é  H acienda 
es resolver los expedientes ^provisio
nales de concesión de pensión a que . 
esta Orden se refiere y el abono de 
las m ism as.-  ’

La com petencia de la.-Dirección ge*- 
néral de la ' D euda y Clases^ Pasivas 
e s . ía  ele ratificar o rectificar el ex- 
ps<iiente•provisional y, por tanto, c la 
sificación y señalam iento de la  pen
sión definitiva correspondiente.

En el prim er caso, las respectivas 
A bogacías del E s ta d a  e In tervencio
nes de H acienda procederán al ex¿t- , 
men de la docum entación quew corres
ponda, "conform e a lo establecido en 
fsta  Orden, y si la  encuentran v ia 
ble, em itirán al dorso de la instancia 
un in f oírme que. dirá a s í :

«En atanción a l® prevenido en la 
Orden d el M inisterio de ¿Hacienda 
de i§ de F ebrero de 1937, dictada pa-
rfi el m ejor desenvolvim iento de los

preceptos contenidos en el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de M i
nistros de 11 ,de Agosto de 1936, el 
Interventor que .suscribe, conforme 
con el A bogado del Estado, visto que 
este expediente es conform e, consi
dera a ... (viuda, esposa, hijos, p a
dre o madre del ciudadano :. ..) con 
derecho para percibir, -en concepto de 
pensión rem uneratoria, la cantidad 
de ... pesetas m ensuales, a partir dé 
la fecha de «-...— E l Interventor de 
H acienda (firm a).— Conform e: E l D>e- 
le g a d sv d e  H acienda (firm a).— Sello 
de la Delegación.))

A cordada por el señ®r D elegado de 
H acienda la concesión de la pensión, 
incluirá en nóm ina del concepto de 
Rem uneratorias la  correspondiente 
partida y se rem itirá ®1 expediente a 
la D irección general d a  la D euda y 

Til-ases Pasivas.
En el segund© caso, a m edida que 

la D ireecionygeneral Mev la D euda re- 
n ib a í los expedientes acordados, con 
carácter provisional, por las D e leg a 
ciones o Subdelegaciones de H acien 
da, procederá a tramitarle], expedien
te para ratificar o reetíñ estr  la con
cesión d é la  pensión, á  cuyo efecto so

lic ita r á  de las' respectivas autoridades 
y, en su caso, de los beneficiarios, los 
documentos que son base para la con
cesión de la pensión extraordinaria 
que señala el vigen te E stauto de C la 
ses ¡Pasivas. • ■

Todos los expedientes de esta c ia 
se estarán confiados en el Centro a 
un N egociado especial denom inado 
«N egociado de pensiones extraordi
narias concedidas al am paro fiel D e
creto de 11 de A gosto de 1936».

A rtícu lo  sexto. Lá fecha del a rra n 
que del pago de las pensiones será la  
del acuerdo dictado por el señor D e 
legado, cualquiera que sea la  fecha 
que los beneficiarios m anifiesten h a
ber cesado en el cobro de fondos de 
Cuerpo ¿ “U nidad a que pertenecía el 
causante! Sin em bargo, cuando los 
beneficiarios hubieren sido b aja  en lo s 
Cuerpos o Unidades^ con arreglo  a la  
Orden de 30 de D iciem bre últim o del 
M inisterio de la  G uerra, la D e le g a 
ción de H acienda podía, proponer el 
pago de la pensión a partir de la fe
cha en que cesó de percibirla  del 
Cuerpo o U n idad; pero en este caso 
deberán acom pañar los beneficiarios 
certificación del P agador del C uer
po o U n idad  expresando la fecha 
hasta que se le abonaron haberes ac
tivos y que en lo sucesivo no se le s  . 
incluye en la nóm ina ¿del Cuerpo o 
U nidad. E n ambos casos, la D e leg a 
ción. o Subdelegación de H acienda 
respectiva, al acusar recibo a • los 
Cuerposv del expediente .remitido, les

participará la fecha a partir de la 
cual se ha reconocido la pensión.^

Tam bién quedarán obligadas las 
D elegaciones y Subdelegaciones d e  
H acienda a participar a los Cuerpos, 
Unidades o H abilitaciones que hubie
ren satisfecho los haberes en los ex
pedientes presentados directam ente 
por los beneficiarios, que éstos han 
presentado los expedientes y  haber si
do concedida la pensión, a los efectos 
de que no se produzca duplicidad de 
pago de haberes.

A rtícu lo  séptimo. Las pensiones 
de que sé trata tienen un carácter e x 
traordinario y, por consiguiente, han 
de incluirse en el concepto de Remu- • 
neratorias, o sea en la nómina de es- 
te epígrafe, cuya aplicación  presu
puestaria! corresponde a la sección 
tercera de O bligaciones generales dal 
E stado, capítulo prim ero, artículo 
quinto— Haberes pasivos— , gruño p ri
mero del Presupuesto vigente.

Artículo; ®etav®. Para la ju stifi
cación del pago a las respectivas aá- 
m inas, se acom pañará una copia del 
acuerdo recaído ten el expediente.
• A.rtículo noveno. Los títulos aeré-, 

■ditativos del disfrútemele pensión los 
s e rá n : •

i

&j E l acuerdo dictado por el D e 
legado o Subdelegado de H acienda;

b) E l título expedido por la D i
rección de la D euda, con carácter pro
vis io n al/h asta  el presente.

Unos y otros serán canjeados, si 
a ello ha lugar, por el definitivo que 
expida la D irección  general de la  
D eudá y Clases P asivas, que té «1 
que será objeto de reintegro, con arre
g lo  a lo que determ ina la  L ey del 
Timbre-, '
‘ A rtícu lo  décimo. Los traslados 
de pensiones ■ de unás a otras p rovin 
cias se regularán  en la' form a siguien 
t e : cuando se trate de un traslado vo 
luntario de residencia, el benefician® 
solicitará en instancia, del D irector 
general de la ¿Deuda1 y Glasés P a si
vas, el deseo de percibir su haber pa 

^xsivo por la  D elegación  de H acienda 
en que va a  residir y el expediente se 
tram itará eji igu al form a que hay es

ta b le c id a , a vista del expediente pro
visional de pensión. E n los casos ea 
que la solicitud de traslado estuviera 
fundam entada' en evacuacioens forzo
sas de poblaciones, los D elegados y 
Subdelegados de H aceinda están fa - A  
cuitados por la presente para la con
cesión del traslado de ¿haberes pasi- 

* vos -provisional y obligados a rem itir 
a 1a. provincia donde desee percibir 
el interesado sus haberes, tofiás la i 
d iligen cias que constituyen el expe
diente del perceptor, facilitan d e la y 
fecha hasta que se acreditaron hab§-
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res y poniendo el hecho en conoci
miento de la Dirección del ramo, pa
ra constancia en el expediente provi
sional. E sta facultad cesará cuando 
disponga otra cosa en contrario la D i
rección general del ramo.

Artículo décimoprimero. Las Inter
venciones provinciales que tienen a 
su cargo el servicio de las Glasés Pa
sivas, custodiarán una copia del 
acuerdo ,de concesión de la pensión; 
la minuta del envío del expedienté 
provisional a la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas y, en su 
caso, la minuta del traslado de habe
res ; si no s é , ha producido n in gú n . 
traslado, se adjuntará, en su día, ía 
orden de pago y copia del título de
finitivo y, en su caso, la copia de 
las diligencias de la resolución dicta
da por el Centro con ocasión, de la re
solución del K expediente provisional.

Todos estos antecedentes constitui
rán el expediente y serán la justifi
cación--de la actuación de la respec
tiva 'Intervención y se archivarán en 
el de expedientes de Clases Pasivas.

Artículo duodécimo. Una vez ul
timados por la Dirección general de 
la Deuda los expedientes definitivos 
de pensión, el expresado centro re
mitirá a la Delegación, o Subdelega- 
ción de Hacienda respectiva la orden 
de pago y título correspondiente pa
ra que se entregue ésta al. beneficiario.
A vista de tales documentos, ta 'Inter
vención provincial procederá, en su 
caso, a modificar la cuantía de la  pen- 
sióp cuando la definitiva sea supe
rior a la provision al; descontará las 
sumas percibidas indebidamente, 
cuando fuere inferior, y promoverá 
el oportuno expediente de reintegro 
en ei caso de que la Dirección gene
ral de la Deuda acuerde no haber lu
gar al disfrute de la pensión y, por 
tanto, resulten cantidades indebida
mente percibidas o abonadas. Una vez 
que se haya hecho, constar en el ex
pediente que la Delegación o Subde
leg ad  ón de Hacienda han recibido 
tales documentos, el expediente lo 
pasará al archivo de la Dirección ge
neral.

Artículo décimotercero. A  los efec
tos de Estadística, la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
publicará, por quincenas, en la G A
C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  y en 
la forma que lo tiene establecido pa
ra las diversas concesiones de haberes 
pasivos, todos los reconocimientos de 
pensiones extraordinarias concedidas^ 
por aplicación^ del Decreto de ir de 
Agosto de 1936. ’

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 18 de Febrero de 1937.
IP. D .,

J. P R A T  
Señor Director general de la Deuda 

y Ulases Pasivas y Delegados y 
Subdelegados de Hacienda.

MINISTERIO DE MARINA. 

Y AIRE 

ORDENES CIRCULASES

Excmo. S r . : En vista de* las ex
cepcionales circunstancias que con
curren en los Mecánicos civiles don 
Crispín Martínez López y don Se
bastián Marzaz Savi, que desde el 
comienzo de la guerra civil se hallan 
prestando sus servicios- en Aviación 
militar con. gran competencia,

H e resuelto que los interesados 
causen alta como movilizados en Jel 
Arma referida, mientras duren las ac
tuales circunstancias, con la catego
ría de Alférez mecánico, antigüedad 
y efectos administrativos de primero 
del mes actual. *

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 20 d e'F ebrero  de 1937. ’ 
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Como consecuencia de propuesta 
formulada al efecto y  de conformi
dad con. lo informado por las Seccio
nes de Personal y Económico-admi
nistrativa de la Flota, , '' -

Este Ministerio ha resuelto promo
ver al empleo de Distinguidos de Ma
rinería a los Marineros de primeía 
Francisco Fabrellas Aragó, Salvador 
Cáscales Hernández y Antonio La- 
borda Lorente, de la dotación del 
((Kanguro», con antigüedad de 18 de. 
Enero último y en idénticas ^circuns
tancias, respecto á instrucción y com
promiso, que las establecidas en la 
O. M. d e '3.1 de Diciembre dél pasa
do año (G A C E T A  número 13 del año 
en curso).

V alencia, 20 de ' Febrero de 1937. 
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señores...

De dispone qué las campañas que se 
hallan sirviendo los Cabos enferme
ros de la dotación - del Hospital de la

Base N aval de Cartagena Em ilio Ló
pez E gea, Antonio Vicente Cantero, 
Ramón Roseli Andújar, José Carbo- 
nell Guerrero, Jerónimo Pagán Her
nández y José A. Rosa Núfíez se en
tiendan rectificadas en el sentido de 
que éstas han de ser servidas como 
tales Cabos enfermeros, con derecho 
a los beneficios reglamentarios, £or 
tres años en primera campaña volun
taria, compuíables a partir de 20 de 
Octubre del pasado año, debiéndose
les descontar la  parte proporcional.de 
prima y vestuario no /devengada *en 
sus anteriores campañas.

Valepcia, 20 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señores.... ;

Se dispone que la campaña que se 
encuentra sirviendo el Cabo de Ma
rinería Juan Gómez Monteagudo, con 
destina en el Estado Mayor de la 
Flota, se'entienda rectificada en el 
sentido de que ésta ha de ser servida 
como tal Cabo de Marinería, con de- , 
recho a los beneficios reglamentarios, 
por tres años en segunda campaña evo- ’ 
luntaria y con carácter de perm anen-. 
te, desde 14 de Mayo del pasado año, 
por serle de abono tres meses y diez 
y ocho días, según O. M. de 8 de 
Abril anterior, debiéndosele descon
tar la parte proporc’ohal de prima 
y vestuario no devengada en su an
terior campaña/ • ;

Valéncia, 20 de Febrero de 1937.
IN Ü A L E C IO  P R IE T O  ' 

Señores... ■

Excmo. S r . : Vistas las instancias 
presentadas por los Auxiliares de Sa
nidad de la  Armada don Juam Alva- 
rez Chueca, co n  destino  en la Escue
la de Aeronáutica N aval de Barcelo
na, y don Argemino Carneiro Pita, 
en 1 a E stación R adió de la C iudad , 
Lineal en Madrid, .en solicitud de 
permuta entre sí de los destinos in
dicados, ’ .

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
, informado por el Negociado de Cuer- 
- pos de Sanidad, ha tenido a  bien ac

ceder a lo solicitado, esperando el se-' 
gundo la  presentación del primero.- 

Valencia, 22 de Febrero de 1937. 
—E l  Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...

Excmo. S r . : Vista la propuesta
formulada por~el Negociado de Cuer
pos de Sanidad y de conformidad co n  

* la misma,
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Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar Auxiliar de la Jefatura de 
Sanidad de la Base N aval Principal 
de Cartagena aí Oficial Primero de 
Sanidad-de la Armada don Olegario 
Ferrín Rodríguez, el cual cesará en 
el destino que, con carácter de inte
rinidad, le fué conferido por la su
perior autoridad de aquella Base N a 
val. *

Valencia, 22 de f  ebrero de 1937. 
— E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señor je fe  de la Base N aval Princi

pal de Cartagena.
Señores...

E x cmo. S r .: Este M inisterio se ha 
servido nombrar Habilitado general 
de la Base N a v a l' Principal de Car
tagena al Capitán de Intendencia don 
R afael Zarauz Cánovas, que será re
levado en la División de Submarinos 
por el de igual empleó don Luis Cri 
ga Óiave, que desempeñará este des
tino, sin desatender e \  del «Cervan
tes», quedando, en consecuencia, sin 
efecto la Orden ministerial de 5 de 
Febrero actual (G A C E T A  ' número 
39), que confería destino a los Capi
tanes del mismo Cuerpo don Luis 
López de Longoria y don Julio Ló
pez Rapallo, por lo cual el señor Ló
pez Longoria continuará como Habi
litado del acorazado «Jaime I».

Lo que manifiesto a V . E. para su 
conocimiento y efectos.

V alencia/ 16 de Febrero de 1937* 
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de la B. N. P. de Carta
gena.

Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.
Señores... 

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar la designación 
hecha por el Delegado de la Junta de 
Defensa de \Madrid en el Ministerio 
de Marina de las Mecanógrafas de 
este Ministerio doña Olimpia " Ruíz 
Blanco, doña Carmen Esparza y Pé
rez de Petinto, doña Leonor García 
Rodríguez, doña Carmen Rojí Cha
cón, doña Ana María Sánphez-Bar- 
cáiztégui, doña Margarita Foy Fran
cia y doña Filomena Manzanedo, que 
quedan destinadas en la referida Jun
ta de Defensa (Servicios del Frente) 
desde el 4 del actual.'

Lo que manifiesto a V. E. para su 
— conocimiento y efectos.

Valencia, 20 de Febrero de 1937.'
IN D A L E C IO  (PRIETO 

Señores... "V

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha dis
puesto cesen en su actual situación 
y pasen destinadas a este centro, pa
ra donde deberán . ser pásaportadas 
con la posible urgencia, tes Mecanó
grafas señoritas María Lastra Fuer
tes, Felicia Neira Suanzes, María Luz 
Rey Couceiro y Luisa Muñoz Guerra.

Lo que manifiesto a V. E'. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 20 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Delegado de 1a Junta de De- 
} fensa de Madrid en el Miñisterio 

de Marina.
Señores...

Excmo. S r .: Vista 1a propuesta del 
Comité de Coordinación de lós ser
vicios de Optica,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobarla y, »*en consecuencia, dispo
ner que el nombrado Vocal del mis_- 
mo, Capitán de Artillería de la  Ar
mada don Amadeo Sánchez Riaza, 
quede autorizado para que a su nom
bre se expidan, los libramientos nece
sarios y en la forma marcada por el 
artículo segundo del Decreto 'd e '-jó  
de A.gosto de 1936, ejerciendo sus 
funciones como en el mismo se in
dica. -

Valencia, 20 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O ’ 

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

Señores... ^

Excmo. S r .: Por cumplir la edad 
reglamentaria para el pase a la  re
serva, el día 5 de Marzo próximo, el 
Oficial primero del Cuerpo de A u xi
liares de Artillería de la  Armada don 
Juan Guirao Calvet,

Este Ministerio ha dispuesto que en 
la expresada fecha cause baja en el 
servicio activo y pase a la situación 
de reserva dicho Oficial, con el haber 
pasivo que le sea señalado i¿or la D i
rección general de la Deuda y C la
ses Pasivas del Estado.
' Valencia, 20 de Febrero de 1937. 

/ r. IN D A L E C IO  P R IE T O '
Señor Jefe de la Base N aval Princi

pal de-Cartagena.
Señores./. . /

Este Ministerio ha dispuesto con
ceder el reingreso en áctivo, con el 
carácter de provisionalidad marcado 
en la Orden ministerial de 17 de Oc
tubre de 1936 (D . 0 . 213), a 1 Ten i e n- 

« te de Infantería de Marina:, retirado 
extraordinario, don Antonio Jiménez 
Lagares, el cual quedará destinado

en el Regimiento N aval número 1,
donde ya presta sus servicios. 

Valencia, 20 de Febrero de 1937. 
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señores...

Vista 1a instancia que eleva el 
Auxiliar primero del Cuerpo Me 
Auxiliares de los Servicios Técnicos 
de la Armada don Ricardo Sangüe
sa iPérez, destinado en la Base Na= 
val Principal de Cartagena, y el cer
tificado de reconocimiento facultati

v o  a que ha sido sometido,
Este Ministerio, de conformidad 

con lo propuesto por el Negociado de 
los Servicios Técnico-industriales de 
1a Sección de Personal, ha dispues
to l e . sean concedidos de meses de 
licencia por enfermo, para Murcia 
y Cartagena, debiendo percibir sus 
haberes durante el disfrute de 1a mis-r 
ma por 1a Habilitación a-que perte
nece en la actualidad, como asimis
mo aprobar el anticipo de ella, con
cedido por la jefatura de la mencio
nada Base N aval Principal en 9 del 
corriente mes, desde cuya fecha debe 
empezar a contársele la citada licen
cia.- ■ , . y  - . ! ' \

Valencia," 2o dé Febrero de 1937. 
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Excelentísimo señor Jefe de la Base 
N aval Principal de Cartagena. 

Señores... -

Vista la instancia que eleva el Ope
rario de segunda de la Maestranza 
de Arsenales don Otilio López Mar
tínez, destinado en el ramo de A rti
llería del Arsenal de 1a Base N aval 
Principal de Cartagena, el - certifica
do d e! reconocimiento facultativo a 
que fue sometido y- el informe de la 
Jefatura del mencionado ramo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por el Negociado de los 
Servicios Técnico-industriales de la 
Sección * de Personal,’ ha dispuesto le 
sean concedidos dos meses de licen
cia por enfermo, para Cartagená, de
biendo percibir sus haberes durante 
el disfrute de la misma por la Habi
litación a que pertenece en 1a actua
lidad.

Valencia, 20 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de la Base N avál P rin ci
pal* de Cartagena.

Señores...

Vista 1a instancia que eleva el Peón 
de l a . Maestranza de Arsenales don 
José Molerá Sáez, destinado en la 
Sección de Movimiento del Arsenal
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de la  Base N a v a l P rin cip al de C ar
tagena ‘ y «1 certificado de reconoci
miento facu ltativo  a que' fué some
tido,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto por el N egociad o de 
los Servicios Técnico-industriales de 

Ta Sección de Person al, ha dispuesto 
le sean concedidos dos meses de l i
cencia por enferm o, para C a rta g e 
na, debiendo percibir su? haberes du- . 
rant© el disfrute de la  m ism a por la  
H abilitación  a que pertenece en la 
actualidad.

V alen cia , 20 de Febrero de 1937.
IN D A L E C I O  P R I E T O  

E xcelentísim o señor Jefe de la  Base
N a va l prin cipal de C artagena. 

Señares...

Este M inisterio, visto lo inform a
do por el N egociado de los Servicios 
T écnico-industriales de la  Sección de 
Personal V la consulta de la  A seso
ría  gen eral, ha resuelto desestim ar 
instancia del que fué O perario de la  
Sociedad E sp añ ola  de Construcción 
N a v a l, procedente del E stado, Pedro 
Gómez C arnés, en la que solicitaba 
se le nom brase A u x ilia r del Cuerpo 
de A u xiliares de los Servicios T écn i
cos de la  A rm ada, en situación de' 
supernum erario, sin sueldo, por no 
hallarse com prendido en lo precep
tuado en el artículo  quinto de la  L ey 
de 30 de A gosta  de 1932, toda vez que 
«n esta fecha no prestaba su servi
cio en la. citada Sociedad, condición 
$sta necesaria para poder disfrutar 
de los beneficios del citado artículo. 

Valencia* 20 de Febrero de 1937. 
I N D A L E C I O  P R I E T O  

Excelentísim o, señor Jefe de la  Base 
N a va l P rin cipal de Cartagena.

Excm o. S r . : Este M inisterio ha te
nido a bien disponer que el Com an
dante A uditor don Juan José Burgos. 
JSosch, actualm ente en situación de 
supernum erario, v u elv a  al servicio 
activó, pasando destinado a este M i
nisterio como F isca l .d e  la F lo ta . 

V a len cia , 20 de Febrero de 1937. 
I N D A L E C I O  P R I E T O .

Señores...

Excm o. S r . : Habiendo cesado las 
circunstancias que hicieron precisa la 
habilitación  del M aestre R adiotele
grafista don José Balfeea López como 
C apitán  de Naví-é, y ex ig ien d o , por 
otra parte, persenal del Cuerpo Ju
rídico de la  A rm ad a suficiente para 
dotar todos los servicios, • -

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que el citado M aestre R adio 
cese en la  habilitación  de Capitán  de 
N avio  y asim ism o de Juez instructor 
perm anente de la F lo ta , destino que 
venía desem peñando,

V alen cia, 20 de Febrero de 1937.'
I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señor Jefe de la Base N a v a l de C ar
tagena.

Señores... ,

Excm o. S r . : Este M inisterio ha te
nido a bien disponer que el T eniente 
Coronel A uditor don Pedro R odrí
guez Contreras cese en el destino de 
F isca l de la  F lo ta  y pase a  desem pe
ñar el de J u e z  perm anente de la 
m ism a.* /

V alen cia , 20 de F ebrero d e  1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O  . 

Señor Jefe d© la F lo ta .
S e ñ o re s ...

Este M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por la  Sección E con ó
m ico-adm inistrativa de la  F lo ta , ha 
resuelto conceder la  continuación en 
el servicio, con derecho a los bene
ficios reglam entarios, al personal de 
Fogoneros que a continuación se re
laciona y  en la  form a que a l  frente 
de cada uno se indica.

V a len cia , 20 de F ebrero de 1937. 
I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señores... . ,

R elación  de referencia 
C a b o s:.

A rturo López Serantes.-— Crucero 
((Miguel de Cervantes».-—T res años en 
octava campaña,, desde el 12-1-37, 
pon serles de. abono 3 meses y 18 días 
y con la categoría de perm áneñte, se
gún lo dispuesto en el D ecreto de í i  
de A gosto últim o (D . O. número 180).

F ogoneros p referen tes:
M anuel A lceg u er M artín. —  Base 

A érea «18 de Jnlio».— T res año sen 
sexta cam paña, desde el 10-12-36, con. 
la categoría  de p erm an en te,'a l igu al 
que el anterior1.

Francisco Pedrero B astida.— R e
m olcador «Cíclope».— T re a  años en 
prim era cam paña, desde el 2-10-36.

M anuel Quero A zn ar.— Subm ari
no «B-i».—-T res año sen quinta cam 
paña, d e sd e , el 22-7-36, por serle de 
abono 3 meses y 18 días y  con la  ca
tegoría  de perm anente, según lo d is
puesto en el D ecreto de 11 de A g o s
to últim o (D . O. num eró 180).

M arineros fogon eros:
Antonio. M anteiga  Presede.— -Cruce

ro «Libertad».-—T res años en prim e
ra cam paña, desde el 24-7-36, por ser* , 
le de abono 3 meses y 18 días,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo inform ado por la  Sección E co 
n óm ico-adm inistrativa de la F lo ta , ha 
resuelto conceder el ingreso en la A r
m ada como F ogonero preferente y 
M arinero fogonero, a los Fogoneros 
Juan Sánchez G arcía  y  R a fae l G on
zález V illo d re, destinados en el A r
senal de la  Base de C artagen a y  «A l
jibe número 3», en cam paña coadi- 
eienal por , un año, contando a  partir 
de su presentación a las autoridades 
de la M arina. <

V á len cia , 20 de Febrero de.-1937.

IN D A L E C I O  P R I E T #
Señoras...

E ste  M inisterio ha dispuesto con
ceder la  vu elta  al servicio  activo ,. con 
carácter provisional y m ientras d u 
ren la s  actuales circunstancias, a los 
terceros M aquinistas, en situación de 
retiro extraordinario, don E n rique B o
tet A lb ertí y  don José Cruz G u en e- 
ro, a p artir de la fecha de su presen
tación a las autoridades de la  M ari
na, debiendo ser escalafonados, el p ri
mero, entre don A ntonio Contreras 
Lucas y  don F ran cisco  R ocha T eije i- 
ro, y el segundo, entre don {Pedro 
Paredes H ernández y  don Ram ón La- 
borie Solsóna.

V alen cia , 20 de F ebrero de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores...

Como resolución a propuesta for
m ulada por la  Jefatu ra  de la  Base 
N a v a l P rin c ip a l de C artagena,

E ste M inisterio, de conform idad, 
con lo informado^ por el N egociado, 
de M áquinas, Sección Económ ico-ad
m in istrativa e In tervención  Central, 
ha tenido a bien aprobar la  referida 
propuesta. y , en consecuencia, habi
litar de A u x ilia r  de M áquinas de la 
A rm ada, en su actual destino* de la. 

. dotación del destructor «Escaño», al 
O perario del Cuerpo A l S. T . A . don 
M anuel A rcayn a  L lo ret, con carác
ter provision al y  con arreglo  a la 
autorización concedida por D ecreto  de 
3 de A gosto  últim o (D . O. 175), de
biéndosele com putar, para todos los 
efectos, la  antigüedad de la  fecha en 

; que empezó a  prestar servicios del 
Cuerpo en que. s e . le h abilita , y  m 
cuanto al régim en de haberes se ten- 

,’d rá  en cuenta lo dispuesto sobre ésta 
clase de concesiones.

V a len cia , 20 de F ebrero de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  

E xcelentísim o señor Jefe de la  Base 
N a v a l P rin cip al de C artagena, 

Señores,.,
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E s te  M in is te r id , de co n fo rm id ad  

con lo  in fo rm a d o  p o r la  Secció n Ó E co-  

n é m ic a -a d m in is tr a tiv a  de la  F lo t a , lia  

resu elto  co n ced er la  con tin u ació n  en  

el s e r v ic io , con d erech o  a los b en e

ficios r e g la m e n ta r io s , a l p e rso n a l de  

F o g o n e r o s  qu e a co n tin u a ció n  se re

la c io n a n  y  '^n U  fo rm a que al fíe n te  

de c a d a ;u n o  se in d ic a . •

V a le n c ia , 23 de F e b re ro  de 1937.-—  

E l  S u b se cr e ta rio , A n to n io  R u íz. 

S e ñ o r e s ,,. . "

R e la c ió n  d e  re fe re n cia  

C a b o s :

E n s e b io ' M a r tín e z ' C a m p illo .— D e s- '' 

tru cto r « C is c a r » .-—'Tres añps en se

g u n d a  c a m p a ñ a , d e s d e  el 13-3-37, por  

serle  de ab on o 3 m eses y  18 d ías y  

con la  c a te g o r ía  de p e rm a n e n te , seg ú n  

lo d isp u esto  en el D e c r e to  d e  11 d e  

A g o s t o  de 193Ó ( D . O . número-, 180).'

M a n u e l O lm o s  C o n e sa .-r -S u b m a r i-  

■■no;í«C-4».— - í r e s  años en p rim era  c a m 

p a ñ a , d esd e  el 26-2-37.

P r e fe r e n te s :

* B e r n a b é  B e r m ú d e z M a r tín e z .-“ B r i

g a d a  de M a r in e r ía  d«* C a r ta g e n a .—  

T r e s  apos en sé p tim a  c a m p a ñ a , d es

de el 30-4-37, con la  c a te g o r ía  d e  p e r

m a n e n te , s e g ú n  lo d isp u esto  en el D e 

creto -de 11 de, A g o s to  ú ltim o  ( « D ia 

rio O fic ia l»  n ú m ero  180). "

J u a n  M a r tín e z  G a r c ía .— A r s e n a l d e  

G a r ta g e n a .-n -T r e s  años en cu a rta  ca m 

p a ñ a , d esd e el 14 -1-3 7 , p o r serle  d é  

ab o n o  3 m eses4 y  18 d ía s  y  con  ra Ca

te g o r ía  de. p e rm a n e n te , a l ig u a l que  

el an te rio r. ’A

M a n u e l G a y o s o  R o d r íg u e z .^ -C r u c e - , 

•ro « M ig u e l de C e r v a n te s » .— -T r e s  años  

en terce ra cam jpáña, d esde el 9 -11-  

3ÓV- p o r serle  d e  ab on o ,3 meses* y  18 

d ía s  y  con la  c a te g o r ía  d e  p e rm a 

n en te , al ig u a l que el a n te rio r.

A n g e l  Q te ro .-r -D e stru c to r  « C isc a r » . 

— T r e s  años en p rim e r a  c a m p a ñ a , 

d esd e el 14 de E n e r o  d e  1937, p or ser

le d e  ab on ó 3 m esés y  18 d ía s , x 

' M a rin e ro s  fo g o n e r o s :

A n d r é s  A lle g u e  M a n e ir o s.— C r u c e 

ro ((M éndez N ú ñ ez» .-— T r e s  años en 

p r im e r a -c a m p a ñ a , d e s d e  el 17-10-36.

. Jo sé P iñ e ir o  A m o r ín .— D e stru cto r  

« G r a v in a » .— T r^ s años en p rim era  

c a m p a ñ a , d esde el 12 ,d« A g o s to  d e  

1936, p or serle  á e  abono 3 m eses y  

18 d ía * .

Se d isp o n e  que la s  ca m p a ñ a s que  

se h a lla n  sirv ie n d o  los. C a b o s  e nfer

m eros Jo sé . F e r n á n d e z , M a r ti ja ,  L u is  

G a r c ía  G a r c ía  y  J o sé  G a r c ía  R o sa s  

se e n tie n d a n  re ctifica d a s en el sen ti

d o . de q u e é s t a s :h a n  de* ser servid as  

com o ta le s  C a b o s  e nferm ero s, con de- 

T e ch o  a. los b^ peficios re g la m e n ta rio s,

p o r tres años en p rim era c a m p a ñ a  v o 

lu n ta r ia , com putabLes a p a r tir  de 20 

de O ctu b r e  d el p a sa d o  añ o , d e b ié n 

d oseles d e s co n ta r  la  p a rte  p ro p o rcio 

n a l de p rim a  y  ve stu a rio  no d e v e n g a 

d a  en  sus an terio res ca m p a ñ a s.

V a le n cia ,, 120 de P o b rero  de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T ®

S eñ o re s...

P o r  c o n v e n ie n cia s  d el se r v ic io ,

E s te  M in is te r io  h a d isp u esto  que el 

.J e fe  de A d m in is tr a c ió n  d e  p rim era  

cla se  d el C u e rp o  de In te r v e n c ió n  c i

v il de M a r in a  don J u a n  P a b lo  B ie sa  

y L a b a y , y  el O fic ia l prim ero d e l  

m ism o C u e rp o  don T o m á s  M a ren co  

C ru so e , p asen  a g r e g a d o s  a la  S u b se 

cre ta ría  de M a r in a , sin  d esa te n d er el 

d estin o de su ca r g o  que a c tu a lm e n te  

d esem p eñ an .

V a le n c ia , 20 de F eb re ro  de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T ©

S eñ o re s...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORD E N E S

E s ta  D irección gen eral, en e s te  de  

, las facu ltad es conferidas,

H a tenido a bien d is p o n e r. causen  

baja defin itiva en el Parque M ó vil de 

los M inisterios civ ile s, V ig ila n c ia  y  S e 

gurid ad , por haber sido nom brados  

A ge n te s  de tercera d a s e  provisionales  

del Cuerpo de In ve stiga ció n  y  V ig ila n 

cia, lo^ V ig ila n te s  conductores dé cuar

ta clase! que a continuación se e x p re 

san : D . Pedro A gu erra Cenarro, don  

A n drés .A lvarez F ran co y  D. Joaquín  

D íaz M in go .

L o  que en virtud  de la d elegación  

especial que ten go  conferida, participo  

a V . para su conocim iento y  éfectoe. 

V a l enera, 21 de. Febrero de 1937.

'  ̂ ;  p. d ., ; • ■
W . C A R R L L D  

ífeñ@r Com isario gen eral del Cuerpo de 

In vestigació n  y  V igilan cia  de la p la n 

tilla de M adrid. -

E s ta  D irecció n  gen eral ha teñido, a 

bien disponer causen baja defin itiva en  

el P a r q u e 'M ó v il d e  los M inisterios c i

viles, V ig ila n cia  y  Seguridad, por re

nuncia d el cargo, los V ig ila n te s  condu c

tores dé. cuarta clase provisionales, de 

la previneia- de M adrid que a continua "

ción se exp resan  : D . C lem en te A r

turo A lvarez, D . .Enrique - KchevárrLt 

¿ a ju s tic ia , D . L eo n cio  de F ru to s Cal- 

d evilla, D . José -López G utiérrez, don  

Cosm e M artín  Sancho, D. A n iceto  N ü> 

grete  G onzález * y  D. A lfo n so V a lero  

Segura.

-*Lo que en virtud  de la delegación  

especial que ten go conferida, p'artiei-.. 

po a V . para su conocim iento y  efectos. 

V a le n cia ,.,31 de Febrero de 1937.

P. D .,

? W . C A R R L L O  

Señor Com isario gen eral de In v e s tig a 

ción y  V ig ila n cia  de k  p la n tilla  de 

M adrid.

E s ta  D irección gen eral, en uso de las 

.facultades conferidas,

H a tenido a bien disponer causan  

b aja definitiva en el Parque M óvil de 

los M inisterios civile s, V ig ila n c ia ,y  S e 

gurid ad , por abandono de, destino, los 

V ig ila n te s  conductores de cuarta clase  

provisionales de la pla n tilla  de M adrid  

D . G ra tin ia n o  M o n tó n  Pam iés y  á®n 

E n riq u e O lm ed a M enéndez.

L o  que participo a. V . para su con®- 

cim ien to y  efectos. V álen cia, 2 í deóFe-^  

bréro de F937. . -

R. D .,

W: C A R R L L ©  

Señor Com isario gen eral d el Cuarpo áe  

In vestigació n  y  V ig ila n c ia  áe la p la n 

tilla de M adrid, n

■ ^

E s t a  D irección gen eral, en us© de 

las facu ltad es conferidas,

Fia tenido a bien disponer causen ba

ja  defin itiva en el Parque. M ó v if  d e los 

M in isterios civile s, V ig ila n cia  y  S e g u 

ridad, por pase a otro destino, lo» V i 

gilan te s conductores de cuarta clase  

provisionales de la provincia de M a 

drid, que a continuación se< expresan : 

D . M an u el A zcárraga Villarrubia,' don  

Juan Calle U rbina y D. San tia go  Mer- 

vás G arcía.

L o  que en yirtud de la delegación  

especial que ten go  coníérída, partieíp©. 

a V . para su conocim iento y efectos. 

V a k ñ e ia , 31- de Febrero de 1937.

P .J L ,
W . C A R R L L ©  

Señor Comisari® gen eral de In v e s tig a 

ción y V ig ila n cia  de la p la n tó la , ¿e  

M adrid. , . -

E x cm o . Sr. : E ste  M inisterio ha te

nido a bien disponer cese el día 2® de  

M arzo próxim o, por cu m plir la  edad  

q^e determ ina el artícu lo  quinto de la  

L e v  de 27 de F ebrero d ^ iq o S . el A ge n -
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:te auxiliar de tercera clase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia en la pro
vincia de Santander D. Octaviano Ló- 
pez Garda, declarándole jubilado con 
el haber que por clasificación le corres
ponda.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
á V. K. para su conocimiento y efectos. 
Valencia, 21 de Febrero de 1937.

P. D.,

W. CARRLLO  

, Excelentísimo señor Gobernador civil 
de la  provincia de Santander.

Esta Dirección general, en uso de las 
facultades conferidas,

fia  tenido a bien disponer cause ba
ja definitiva en el Parque Móvil de los 
Ministerios civiles, Vigilancia y Segu
ridad, el Vigilante conductor de cuarta 
(dase de esa plantilla, D. Blas Serrano 
Sánchez, con arreglo al artículo ter
cero del Decreto ele 5 de Agosto últi-1 
íri'o, inserto en la GACETA del 7.'

Lo que participo a V. para su cono
cimiento y efectos. Valencia, 22 de F e
brero de 1937/

p. j>„
W. CARRLLO  

Señor Comisario general del Cuerpo de, 
Investigación y Vigilancia de la plan
tilla de, Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES

Visto el expediente incoado por do
ña M aría Dolores Peguero y Calvete, 
Maestra nacional de M adrid, en so-' 
licitud de la-jubilación voluntaria, y 

Teniendo en cuenta que la intere
sada cuenta con más de veinte años 
•cíe servicios en propiedad y sesenta y 
cinco años de edad,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 168 del vigente Estatuto gene
ral del M agisterio, conceder la jubi
lación voluntaria, con el haber pasi
vo que^por clasificación le correspon
da, a doña M aría Dolores (Peguero y

Calvete, M aestra de las escuelas na
cionales de M adrid.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 22 de Febrero de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

E n  atención a  la  solicitud formu
lada por doña V irgin ia Guallar Los- 
tao, Maestra nacional de Muniesas 
(Teruel), •

Este Ministerio ha dispuesto con
ced e r a lá expresada Maestra nacio
nal una licencia de tres meses, sin 
sueldo, para asuntos propios, de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 129 del vigente Estatuto ge
neral del M agisterio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 21 de Febrero de 1937 .

P- D .,
W . R O C E S 

Ilustrísim o señor Director general de 
Prim ara Enseñanza.,.

Visto el expediente promovido por 
doña Rosa Andreu V ila , viuda del 
que fué Profesor numerario de la E s 
cuela Norm al del M agisterio Prim a
rio de Tarragona, don Pedro Lope- 
ren:a Rom a, declarado cesante por De
creto de 19 de Septiembre , ultimo 
(G A C E T A  del 2 1) , en solicitud de 
rehabilitación de sus derechos pro
fesionales, a los efectos'" de percep
ción de lá pensión de viudedad co
rrespondiente, y 

Teniendo en cuenta que al expe
diente se une documentación suficien
te de los partidos políticos y sindica
les de dicha capital que prueban de 
una manera clara y total la  absoluta 
lealtad y adhesión al Gobierno de la 
República del difunto señor Lope- 
rena, demostrándose , la improceden
cia de la separación del cargo que a 
satisfacción de compañeros y alum 
nos venía ejerciendo, v

Este Ministerio ha dispuesto reha
bilitar en todos sus derechos profe
sionales al que fué Profesor nume
rario de la Escuela Norm al del M a
gisterio Prim ario de Tarragona don 
Pedro, Loperena Roma, pudiendo,

por consiguiente, si a ello tuviera de
recho, percibir doña Rosa Andreu 
V ila  la' pensión de viudedad que 
pudiera correspondería.

Lo digo a V . I . para s u v conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 21 de Febrero de 1937 .

P. D i,

W . R O C E S  

Ilustrísim o señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

lim ó. S r . : En  cumplimiento de. lo 
dispuesto,en el artículo tercero de la 
Orden m inisterial de 16 de Septiem
bre último (G A C E T A  del 18),

Este Ministerio ha tenida~a bien 
disponer que se constituya en V illa- 
nueva de Córdoba (Córdoba), loca
lidad en que radicará «con carácter 
provisional Ta capitalidad docente de 
la provincia de Córdoba, una Comi
sión escolar que estará constituida 
por los Maestros Adeiberto Serrano 
Rodas, Galo Adamuz Montilla,, José 
R . González R iera y José Giménez 
Gálvez, bajo- la presidencia del Go
bernador civil, .

Dicha Comisión tendrá la s  atribu
ciones que fija el artículo segundo, 
de la Orden m inisterial precitada, así 
como cuantas otras se conceden a las 
Juntas provinciales respecto a nom
bramiento de interinos, propuesta de 
traslado, propuesta de depuración de 
personal y otras misiones especiales 
que puedan serle confiadas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valeneia, a 22 de Febrero de 1937.

P D., ’
) W . R O C E S

Señor Director general de Prim era 
Enseñanza.

lim o. S r . : Vistos los expedientes 
incoados por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, sobre crea
ción definitiva de las escuelas nacio
nales q^ie se consideran precisas pa- 
1a atender debidamente a .los rijume- 
rosos niños y niñas comprendidos ¿en 
la edad escolar que en las actuales, 
circunstancias se ven privados de en

señanza, y
Teniendo en cuenta que, según se 

justifica, sé dispone de los elementos 
necesarios para la instalación e in 
mediato funcionamiento de las escue-
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las so licitad as; que los respectivos ' 
A yuntam ientos están conformes con 
las obligaciones que sobre el particu
lar les son p ropias; que se han cum 
plidos los preceptos señalados en las - 
vigen tes disposiciones y  los favora
bles inform es de la  Inspección de P ri
m era Enseñanza correspondientes.

Este M inisterio ha dispuesto: 

Prim ero. Que se consideren crea
das, ccn carácter definitivo y  con des
tino a las localid ad es-o  grupos esco
lares que a continuación se detallan, 
las siguientes Aplazas de Maestros y  
M aestras n a c io n a le s :

A lco y  (A lican te).— N ueve de M aes
tro y  veinticinco de M aestra (diez y 
siete para escuelas de p árvu lo s), con 
destino a las escuelas unitarias del 
casco de dicho A yuntam iento.

Bechí .(Cast e llón ).— U na de M aes
tro y ,otra de M aestra, con destino a l 
grupo escolar «F errer Guardia» de 
dicha lo calidad , y  una de M aestra, 
para escuela de p árvu los, en el casco.

Socuéllam os (C iudad R eal) .- -U n a  
escuela nacional graduada de cada 
sexo, con seis secciones cada una, a  
base de las tres unitarias, dos de n i
ños y una de niñas, existentes, creán
dose al efecto cuatro plazas de M aes
tro - y cinco de M aestra y las corres
pondientes a  las dé D irectores sin 
grado de estas escuelas, los cuales 
percibirán la  rem uneración anual de: 
125 pesetas.

P alau-Sacosta (G erona).-—U na de 
M aestro y  otra de M aestra, con des
tino a  escuelas um tariaSj en el casco 
de dicho M unicipio.

iPalol de ¡Revárdit (G erona).— U na 
plaza  de M aestra para escuela de asis
tencia m ixta, en el lu g a r de L a M ota.

V ilábertrán  (G eron a).— U n a ' plaza , 
de M aestra para escuela de p árvulos,

- en él casco.

M oncaada (V alen cia) .— U na plaza 
de M aestro y  otra de M aestra, corres
pondientes a las de Directores sin 
grado de las escuelas nacionales g r a 

duadas que, con ocho secciones cada 
una, existen en dicho A yuntam iento, 
dotadas con la  rem uneración anual 
de 100 pesetas cada una de ellas, y 

Onteniente (V a len cia ).— Dos plazas 
de M aestro y dos de M aestra para es
cuelas unitarias, con destino a l cas
co de dicho Ayuntam iento.

Segundo. Que el gasto que esta 
creación suponga sea con cargo a l 
crédito extraordinario, concedido por 
L ey de 4 de Octubñe últim o (G A C E 
T A  del 6 ), para la  creación de 2 666 
nuevas plazas d e  M aestros y  M aestras 
nacionales.

T ercero. Que por quien .correspon
da, en los términos reglam entarios, 
se proceda al nom bram iento de los 
M aestros y  M aestras interinos, con 
el sueldo de entrada, que hayan de 
regentar las plazas creadas defin iti
vam ente en virtud de esta d isposi
ción.

Lo digo  a V . I . para su conoci
miento y  dem ás efectos.

Valencia, 2i de Febrero de 1937.

P. D .,

W . R O C E S  

Tlüstrísimo señor Director general de 
Prim era -Enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

E ste  Centro directivo ha acordado 
que el día primero del próximo mes de 
Marzo se abra el yago’ de la mensuali
dad corriente de los haberes. activos y 
pasivos que se perciben en, esta capi
tal y en las provincias de España que 
están sometidas al Gobierno legítimo 
de la República. .

Al propio tiempo se pone en conoci
miento c(e los respectivos centros v de
pendencias oficiales que la asignación 
del material se satisfará sin previo avi
so el día 6 del misino mes.

Valencia, 24 de Febrero de 1937.—  
E l Director general, Francisco Méndez 
Aspe.

M IN IS T E R IO  D E  O BR AS PU

BL ICAS

En la G AC ETA  D E L A  R E P U B L I
CA correspondiente al día 17 del actual, 
en la página 852, tercera columna, en 
la Orden ministerial de Propuesta de 
segunda relación de proyectos dexobras- 
para ejecutar por subasfa durante el 
presente ejercicio económico de 1937 por 
la Jefatura del Circuito Nacional* de 
Firmes especiales dice : ay que los im
puestos cifrados para la primera anua
lidad de 1937», y debe decir : «y que los 
importes cifrados para la primera anua
lidad de 193 y». ‘

En La misma G AC ETA, página 853, 
en el cuadro' de segunda relación de, 
proyectos de obras para ejecutar per su
basta por la Jefatura del Circuito N a
cional de Firmes Especiales, en la co
lumna de kilómetros, en la linea 14, di
ce : «232,300 al aqBjóóó’yo», y debe de
cir : «232,300 al 248,668’70».

Y  en la misma columna, líneas 15 y 
16, dice en las dos : «232,300 al
248,6ó9’7o», y debe decii* en las dos : 
«232,300 al 248,668 7̂0».

Lo que se publica para conocimien
to deí público eri general y de los sé- 
ñores Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio, Jefe de la 
Sección de Contabilidad del mismo c 
Ingeniero Jelfe del Circuito Nacional ue 
Firmes Especiales.

Valencia, 22 de Febrero de 1937-—  
E l Director general, Darío Marcos.
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 Modelo número 1

i

Póliza de j *

r ’5o •

'

Don ..................................        . . . . . . . ..........  ................. ...
(Nombre y apellidos - -de-1 la-*solicitante, viuda, esposa)

a l  I. con el debido respeto expone: • *

DOCUMENTOS QUE HAN B E  Que él día  ......................................................... .
ACOMPAÑARSE ( Falleció © desapareo!© su esposo en fe-ai lugar, a con -

Primero. Certificado expedido por ’ secuencia de heridas rá b id a s  del enemigo)
el Jefe del Cuerpo, Unidad o Milicia
en el que consten las causas de la P°r lo due suplica se digne concederle la pensión extraordi-
desaparición o fallecimiento (Mode-

**° 4 6 56 naria que señalan las disposiciones vigentes, haciendo cons-
Segundo. Certificado de matrimo>

nio o información testifical, hacién-
dose constar el estado civil del ¿au- - tar <*ue de sd matrimonio con el causante han quedad© 
sante y clase de nupcias contraídas

en ambos casos.    llamados ........................ ................... ............................................................
' .> (Número de hijos) (Nombres)

de ...... .................................. . años; que la que suscribe vive
(Edades)

/ * ’ '
v en ......          provista de eé-

(Calle5 número y población)

dmla personal número ..• ..../expedida en  ......   ;
. v  *

1 de elase   ; que no percibe sueldo ni pensión'del Es

tad©, Provincia ni Municipio- o Casa presidencial. • Que la 

pensión que se le conceda desea le sea abonada por la ...~....

(Delegación a Pagaduría, de la provincia que se desee)

  ......... , a ...... de      de 193...
~ , , (Firma)

' ~' * ’

■ - /  .

Ilustrísimo señor Director .general de la Deuda y Clases Pasivas,
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 Modelo número 2

' > Póliza de |

- i ’ 50 i

í

D o n  . . . ............................ . . 7 . ..................................   ¡ ......... .............. ...............................................
. ' -  (Nombre y apellidos de quien represente a los huérfanos)

a  V . I. c o n  e l d e b id o  r e s p e to  e x p o n e r  *

DOCUM ENTOS QUE HAN DE Q u e  e l  d ía  . ............. .............................. ............................
ACOMPAÑARSE CUANDO LA .
PEN SION SEA SOLICITADA POR
LA VIUDA EN  SEGUNDAS NUP- ••>••••••• o desapareció su esposo o padre) -
CÍAS, CON HIJOS DE AN TERIO- '
r e s  m a t r i m o n i o s  o  s o l a - e n  ta l  lu g á r , a  c o n s e c u e n c ia  d e  h e r id a s  r e c ib id a s  d e l e n e -  .

M ENTE POR LOS HIJOS
_ -  m ig o  ........................... p o r  lo  q u e  s u p lic a  se  d ig n e  c o n c e -

Primero. Certificado expedido por d e r le  la  p e n s ió n  e x t r a o r d in a r ia  q u e  s e ñ a la d  la s  d is p o s i c io -
el Jefe del Cuerpo, Unidad o Mili
cia, en el que consten las causas de

. .  ̂ . „  . . . n e s  v ig e n t e s , -h a c ie n d o  c o n s t a r  q u e  e l c a u s a n te  d e j ó .............su desaparición o fallecimiento (Mo- * ; '
délo 4 ó 5).

Segundo. Información testifical — . —  ........ . . . . . . ........... , l la m a d o s     — ........................,
dé herederos, suficientemente amplia, . , (Número 4e 'hijo.) (Nombres)

en la que conste fecha y lugar del . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . añOS, y  q ü e  la  q ú e  SUSCribe V i-
nacimiento y estado civil.  ̂ (Edades)

Tercero. Certificación * de defun- . . - .
' ‘ „ v e  e n         . . . . . .  p r o v is t a  d e

cjón, en su caso, de la madre. (Calle, número y población)

c é d u la  p e r s o n a l  n ú m e r o — e x p e d i d a  e n ' . . . . . .............. , . . . ,

d e  c la s e  . . . . . ........... ; q u e  n o  p e r c ib e  s u e ld o  n i p e n s ió n  d e l-E s 

ta d o , P r o v in c ia , M u n ic ip io  o  Casa, p r e s id e n c ia l .  Q u é  la  p e n -  

- , s ió n  q u e  se  le  c o n c e d a  le  s e a  a b o n a d a  p o r  la    ............... .

, ■     . . .        .................
' , (Delegación o Pagaduría que se desee)

. ....... . .............  , a   . d e     d e  193 . . .

(F ir m a )

U u s tr ís lm b  s e ñ o r  D ir e c t o r  g e n e r a l d e  la  D e u d a  y  C la se s  P a s iv a s . r -
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A Modelo número 3 *

' -• ' ' V  •

Póliza de 

1*5°

Don ....... ................................. ............................................ .............................. ........ ............ ........ .................
■ (Nombre y apellidos de los padres)

Don  ........... ........................................ . ............................ ........ ...............................................

a  V. I. con el debido respeto  exponen:

DOCUMENTOS QUE HAN DE Qlie el d ía *,........T...
ACOMPAÑARSE (Falleció o desapareció su hijo, en tal lugar, a con-

. secuencia de heridas recibidas del enemigo)
Primero. Certificado expedido por 7 '

ei Jefe dei cuerpo, Unidad o Milicia, p0r i0 que suplica se digne concederle la  pensión ex trao rd i- 
en el que consten las causas de la des
aparición por fallecimiento (Mode-
lo 4 6 3) n a r ia  que señ alan  las disposiciones v ig en tes ; haciendo  cons-

Segundo. Certificado de matrimo
nio de los padres o información tes- ^a r que los que suscriben viven en ;•............................... ....
tifical. ' - (Calle, número y población)

Tercero. Idem de defunción, en 
caso de fallecimiento de alguno de     p rov ista  de cédula personal num ero  ......
ellos.

Cuarto. Información testifical de expedida en  ...... , de clase ...........  ; que no per-
pobreza.

Quinto. Certificado de nacimiento 
del causante o información testifical. cibe sueldo n i Pensión del Estado, P rovincia n i M unicipio o

Sexto. Justificación de soltería del
causante. Casa presidencial. Que la  pensión que se le conceda desea

le sea abonada p.or la  ....... ................... ...................................... .

(Delegación, o Pagaduría de la provincia que se desee)

. . . . . . ....... ...., a  .........  de      de 193...

(F irm a l

Ilustrísim o señor D irector genera l de la  D euda y Clases Pasivas.
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Modelo número 4

Don .........    Jefe de  ......................... ................
(Nombre y apellidos) * (Cuerpo, Unidad o/M ilicia,)

CERTIFICO: Que d o n   ...... ..,
(Nombre y apellidos)

afecto a     falleció a conse-
- (Cuerpo, Unidad o Milicia) -

. ’ cuencia de heridas recibidas defendiendo al Gobierno de

lá República el día  .............  ..........,,..J. :......

. en  ...............  en................. ................... .......... .
(Lugar) ' .

l ...... .................... ...... (l).
(Circunstancias que concurrieron)

Ques el causante fué incluido en el documento básico 

(nómina) de la percepción de haberés correspondientes al 

mes de su fallecimiento, percibiendo sus familiares los ha-
■ ■ ■ ■ ^  -  ■ ' '  ' '  - V

' - beres correspondientes en la forma establecida en el Decre

to de 11 de Agosto.próximo pasado.*

. Que él causante percibía un suelo mensual de ............. ;
(Pesetas)

que a juicio del que suscribe, el causante está comprendí-
- ' _ . ■. ^ .  j -  '

, do en el artículo 65, 66 ó 67 del Estatuto de Clases Pasivas.

Y para que surta sus efectos en el expediente de pen

sión de su    .............. ................... ........ .............................
  (Viuda, hijos o padres y nombre y apellidos de los mismos).

expido la presente certificación en   .....   a .........
 ̂ -v (Población) .

 ‘ (Fecha) ; \ ; ’  ■ ' '• !
,• . . V ¿ j a  - r t  ? \  -  t...

 Firma y rúbrica del Jefe (2)

(Sello del Cuerpo 6 Comité)

' ‘ ' ■' • ' ^  " -V ■ . ’ _

(i) El Jefe del Cuerpo, Unidad o Milicia especificará con todo detalle las causas que motivaron su falleci- 

ifciento. .  ̂ ...
(?) No es válida la firma estampillada. ' x
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 Modelo número 5
. . . .  x  ' m

9

Don ..........................................       , Jefe de  . ...............
(N om bre y  apellid es) . . (C uerpo, U nidad  o M ilic ia .)

j  • - v  . .  ,

CERTIFICO: Que don ..............i.............................. .. .,
(N om bre y apellidos)

.afecto a ..................................... .<.............. desaparecido en
(C uerpo, U n id ad  o M ilic ia) ; _

actos de servicio defendiendo ai Gobierno de la República
•  . \  ,  . ,el día  ...............................          en..-.    en

(.Lugar)

         ( 1).
c "(C ircunstancias que concurrieron).

Que el causante fué incluido en el documento básico
' ■ , ' ’  '  !  

'  -

(nómina) de la percepción de haberes correspondientes al 
1 mes de su fallecimiento, percibiendo sus familiares los ha

beres correspondientes en la forma establecida en el De
creto de 11 de Agosto próximo pasado.

Que el causante percibía un suelo mensual de ........*...;
(Pesetas)

que a juicio del que suscribe, el caüsante está comprendido
v. _ ■ . • -V ' , ■ ■ i . ; Y

' en el articulo 65, 66 ó 67 del Estatuto de Glasés Pasivas.
Y para que surta sus efectos en el expediente de pen

sión de su ......     ;...... ......... ....................
(V iu d a, h ijos o padres y nom bre y apellid os de los m ism os)

expido la presenté certificación en . . . . . . . . . . a  _____
(P©bl ación)

, '*f. - (F ech a) ^
■ .v. 1

. , Firma y rúbrica del Jefe (2)
(Sello  del Cuerpo o Com ité) ~

(1) E l Je fe  del Cuerpo, U nidad  o Milicia, especificará con todo d eta lle  las causas que cóncurrieroq en su des-

aparición  y si a su ju ic io  puede o no considerarse como una presunta defunción.

(2) No es v á lid a  la firm a estam pillada.


